
MINISTERIO
DE DEFENSA

HOSPITAL GOlviEZ ULLA
SECCION DE CONTRATACIÓN

RESOLUCIóN DE ADJUDICACIóN Y COMPROMISO DEL GASTO

pEL EXPEpTENTE pE CONTRATACIÓN NÚMERO 202lISP01460020100000207E (20211SP01460020/00000207)

ACTUANDO como Órgano de Contratación, en uso de las facultades delegadas por et Director General de Asuntos Económ
en virtud de la Orden DEF/1653/2015, de julio (BOE n0 187) de delegac¡ón de facultades en matera de contratos, acue
técnicos y otros negoc¡os jurídicos onerosos en el ámbito del Min¡sterio de Defensa y en virtud de lo estipulado en el art. 2.4 d

RD 1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdo técnicos y oü
negocios juríd¡cos onerosos en el ámbito del [,4DEF, y en el an. 4 - apanados 2by 2c - de la Orden OEFl244l20!4, de 70 d
febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdo técnicos y otros negocios iurídicos onerosos en
ámbito del MDEF

CONSIDERANDO que el expediente de conüatación - con número 202USPo1460020,00000207E (202USPo1460020100000207)
(SU¡/INISTROS), promovido por Almacén de material Sanitar¡o / Farmaceutico del HM Gómez Ulla (SP01899i), y objero
'EXP.20712021 D.A.M.- SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE JANSSEN . ABTRATERONA (ZyTtcA) , |BRUTIN|B
(IMBRUVICA), USTEKINUMAB (STELARA) . HCD . DERIVADO DEL A. M. 25912019", importe de 200.000,00 €, dotado con
crédito adecuado y suficiente para atender el gasto propuesto - ha sido tramitado respetando los preceptos legales y
reglamentarios de aplicación en v¡gor y, en el mismo constan, entre otros, los siguientes antecedentes:

Reso¡uc¡ón de aprobación del gasto y del expediente hasta un límite de 200.000,00 € y con cargo a la aplicación
presupuestaria 14 01 3l2AL 22106, de fecha 18/06/2021.

El ljcitador, cuya oferta es la que presenta mejor relación calidad - precio, ha presentado en tiempo y forma la
documentación indicada en el artículo 151 LCSP, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la segur¡dad social, constitución de la garantía definit¡va y cualesquiera otros documentos exigibles en el
presente c0ntrato.

El informe favorable de fiscalización previa de la ad¡udicación ha sido emitido por la lntervención con fecha 28-JUN-
27.

De conform¡dad con los antecedentes expuestos y al amparo de los preceptos establecidos en el Capítulo I del Título I del Libro ll
de la LCSP

RESUELVO

ADJUDICAR el conrraro, conespondiente al expediente 2021/sp01460020/00000207E
(2021lSP01460020/00000207) y tramitado por el proced¡miento Basados en Acuerdo ¡.4arco, a la empresa
E5000A28925899 . JANSSEN CILAG SA por un imporre de 200.000,00 €.
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ANO APLIC. PRESUP 9óIVA IMPORTE IVA IMPORTE TOTAL
2021 14 073t2A7 22t06 192.307,69 4,00 7.692,31 200.000,00

COMPR0METER el GASTO por e¡ importe adjudicado con la/s empresa/s indicada/s anteriormente.
EL PLAZO DE EJECUCION desde la fecha de formalización hasta el día 31-12-2021.
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La presente resolución no agota la vla admin¡strativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada, en el plaz o de un

(1) mes, a contar desde el día s¡gu¡ente a aquel en que sea efectiva la pert¡nente notificac¡ón ante este órgano de contratacidn o

ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Defensai todo ello de conformidad con los aniculos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedim¡ento Adm¡nistrativo Común de las Adm¡nistrac¡ones Públicas (BOE 236 - 02/10/2016), en conex¡ón

con el artículo 2.1.b) de la Orden DEF124412014, de 10 de febrero, por la que se delegan facultades en mater¡a de confatos,

acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del l\.4inisterio de Defensa.

Notifrquese la presente Resolución de Adjudicación a todos los interesados en la licitación, en la forma que establecen los
artÍculos del 40 al 46 de la citada ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim¡ento Administrat¡vo Común de las Administraciones
Públicas y, cuando proceda, hágase pública a üavés de los medios establecidos.q
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